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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo social

Edicto de 16 de mayo de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 119/2018.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 119/2018. Negociado: C3.
NIG: 2906744S20170013192.
De: Don Jesús Pérez Bazalo.
Contra: Diseños y Grafismos Mainake, S.L., y Gestión de Hostelería Moretti, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 119/2018, a 
instancia de la parte actora don Jesús Pérez Bazalo contra Diseños y Grafismos Mainake, 
S.L., y Gestión de Hostelería Moretti, S.L., sobre ejecución de títulos judiciales, se ha 
dictado resolución de fecha 16.5.2019 del tenor literal siguiente:

Diligencia de ordenación del Letrado de la Administración de Justicia Sr. don Juan 
Carlos Ruiz Zamora.

En Málaga, a dieciséis de mayo de dos mil diecinueve.

Visto el estado que ofrecen las presentes actuaciones, y habiéndose llevado a cabo la 
anotación del embargo trabado sobre el vehículo de la demandada Gestión de Hostelería 
Moretti, S.L., ofíciese a la Policía Local de la localidad donde tiene su domicilio dicho 
vehículo a fin de que procedan a su precinto y depósito en lugar adecuado, y ofíciese 
asimismo a la DGT para que anoten dicho precinto en el correspondiente registro.

Devuelto el protocolo por el SCAC de Málaga con resultado negativo, resultada 
que la parte demandada Gestión de Hostelería Moretti, S.L., se encuentra en paradero 
desconocido, procédase a notificar a dicha ejecutada la presente resolución mediante 
edicto publicado en el BOJA, con la advertencia de que las siguientes comunicaciones se 
harán fijando copia de la resolución la Sede Judicial Electrónica, salvo las resoluciones 
que revistan forma de auto o sentencia o decreto que ponga fin al proceso o resuelvan un 
incidente, o cuando se trate de emplazamiento.

Y reitérense las órdenes telemáticas de embargo de cuentas.

Contra la misma cabe recurso de reposición ante este Juzgado de lo Social, no obstante 
lo cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el 
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión 
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del 
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Lo acuerdo y firmo. Doy fe.
El/La Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Diseños y Grafismos Mainake, S.L., 
y Gestión de Hostelería Moretti, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido 
el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 00
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advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a dieciséis de mayo de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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